


Por un Chile que avanza con seguridad

1. Contexto Normativo
2. Protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y violencia en el 

trabajo
3. Material de apoyo de Mutual de Seguridad

CRONOGRAMA



Por un Chile que avanza con seguridad

Fuente: Circular N° 3813. 07/06/2024. SUSESO.. https://www.suseso.cl/612/articles-732037_archivo_01.pdf

Contexto. Circular 3813. 

Ley N° 21.643:

“La Superintendencia de Seguridad Social, 
mediante una norma de carácter general, 
entregará las directrices que deberán 
contemplarse por parte de las entidades 
administradoras de la ley N° 16.744 en el 
ejercicio de la asistencia técnica a los 
empleadores en todas las materias 
contempladas en este artículo.".

https://www.suseso.cl/612/articles-732037_archivo_01.pdf


Asistencia técnica elaboración protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo.

Definiciones

Acoso Sexual 
entendiéndose por tal el que una persona realice, en 

forma indebida y por cualquier medio, 
requerimientos de carácter sexual, no consentidos 
por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen 

su situación laboral o sus oportunidades en el 
empleo”. (Inciso 2° del art. 2 del Código del Trabajo)

Acoso laboral: 
“entendiéndose por tal toda conducta, que constituya 
agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o 
por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros 

trabajadores, por cualquier medio ya sea que se 
manifieste de una vez o de manera reiterada, y que 

tenga como resultado para el o los afectados su 
menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace 
o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en 
el empleo”. (Inciso 2° del art. 2 del Código del Trabajo).
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conductas que, en general, no son consideradas acoso y violencia: Ejemplos:  

I. Antecedentes Generales

• Las evaluaciones propias sobre el desempeño laboral o la conducta 
relacionada con el trabajo.

• La implementación de la política de la empresa o las medidas disciplinarias 
impuestas.

• Asignar y programar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones de trabajo y 
las funciones del puesto.

• Informar a un trabajador sobre su desempeño laboral insatisfactorio y aplicar 
medidas disciplinarias.

• Informar a un trabajador sobre un comportamiento inadecuado.
• Aplicar cambios organizativos o reestructuraciones.



PROTOCOLO DE PREVENCIÓN 
DE ACOSO SEXUAL, LABORAL 
O DE VIOLENCIA EN EL 
TRABAJO
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Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el 
trabajo.

https://www.mutual.cl/portal/publico/mutual/inicio/home/violencialaboral/!ut/p/z1/jY9RC8IgAIR_kqcOcY9Cm7mNREu2fAmfhlCrh-

j3F6PXbPd28N0dRyKZSFzSK8_pme9Lun78OYoLp70wXDJWC7aDCK3zrrOABRlXgCoKzStYK_cNnKy518OJ6UBJ3JLHDylsyxeAWK4fSVyRTinBjMagqwPgGke9

PRq0Pb5A6eK_kccthAnZvAHkIws3/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

I. Antecedentes Generales

II. Gestión Preventiva 

III. Medidas de resguardo de la 
privacidad y honra de los 
involucrados

IV.Difusión
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I. Antecedentes Generales

Estructura el 
protocolo

Se establecen  
los participantes

Interiorización 
de temática y 

como abordarla

Se definen 
plazos y 

responsables

Primera sección Protocolo
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I. Antecedentes Generales

• Objetivos

• Alcance

• Definiciones

• Principios de la prevención

• Derechos y deberes

• Organización

Primera sección Protocolo
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Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el 
trabajo.

https://www.mutual.cl/portal/publico/mutual/inicio/home/violencialaboral/!ut/p/z1/jY9RC8IgAIR_kqcOcY9Cm7mNREu2fAmfhlCrh-

j3F6PXbPd28N0dRyKZSFzSK8_pme9Lun78OYoLp70wXDJWC7aDCK3zrrOABRlXgCoKzStYK_cNnKy518OJ6UBJ3JLHDylsyxeAWK4fSVyRTinBjMagqwPgGke9

PRq0Pb5A6eK_kccthAnZvAHkIws3/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

I. Antecedentes Generales

II. Gestión Preventiva 

III. Medidas de resguardo de la 
privacidad y honra de los 
involucrados

IV.Difusión
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II. Gestión Preventiva

Política
Análisis 

información
Identificar 

riesgos 

Establecer 
medidas 

mitigación 
(implementación) 

Seguimiento

Segunda Sección Protocolo

Pasos a seguir  segunda Sección 
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Principios de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Principios para una gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo.  

Es una declaración de principios de la Empresa o Institución.

Debe ser elaborada a través del dialogo participativo.

Es importante que contenga una declaración de cero tolerancia frente a hechos de violencia. 

Debe ser dada a conocer la política a los trabajadores(as)

Paso 1:  Desarrollo Política preventiva del acoso sexual, laboral y  violencia en 
el trabajo

II. Gestión Preventiva
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La prevención del acoso y violencia en las organizaciones se debe basar:
la Gestión de los factores de riesgo psicosociales y Identificación y
eliminación de los comportamientos que son el pre ambulo para el
desarrollo de conductas de violencia.

Revisar:

Diagnóstico con CEAL-SM/ SUSESO (Dimensión VA), en caso Pymes con
Anexo 54.

 Matriz IPER de riesgos psicosociales.

 Denuncias por EP (DIEP) por casos de acoso o violencia externa.

 Solicitudes de intervención para resolver conflictos.

 Denuncias presentadas en la empresa o en la DT por acoso o violencia

II. Gestión Preventiva

Paso 2: Análisis información
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II. Gestión Preventiva

Paso 3: Identificación Riesgos

ANEXO 54: “evaluación de riesgos psicosociales y violencia y acoso en el 
trabajo y establecimiento de medidas preventivas en empresas con 
menos de 10 trabajadores”.

Sección 1: Pauta de preguntas de Riesgos 
Psicosociales

Sección 2: Pauta de preguntas sobre acoso 
sexual, laboral y violencia en el trabajo

Sección 3: Pauta de preguntas de 
comportamientos incívicos y sexistas
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ANEXO 54: Sección 1.- Identificación de Riesgos psicosociales

Las medidas deberán generarse para todas las respuestas de la columna en Rojo que indiquen NO. 

Ejemplo:
Pregunta 1, si la respuesta es SI, no se genera 
medida. 
Pero si la respuesta es NO, posible riesgo, sobre 
carga y eso se debe gestionar. 

Medida: Revisar las cargas de trabajo de manera 
trimestral. 
Planificar las metas y objetivos con anticipación 
permite que los trabajadores/as puedan organizar 
sus tareas.

II. Gestión Preventiva
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• Las medidas deberán generarse para todas las respuestas que indiquen SI.

Ejemplo
Pregunta: En su trabajo, durante los últimos 12 
meses, ¿ha estado involucrado(a) en disputas o 
conflictos?

Peligro: probabilidad de desarrollo conflictos, como 
consecuencia de ellos, discusiones, peleas, 
agresiones. Etc. 

Medidas: establecer y difundir política tolerancia 
cero frente situaciones de violencia, generar 
capacitaciones de buen trato. 

II. Gestión Preventiva

ANEXO 54: Sección sobre acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo
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Algunas medidas como ejemplo:

PASO 4: Establecer medidas de mitigación 

En base al diagnóstico realizado y la evaluación de riesgos.

II. Gestión Preventiva

 Instancias de Capacitación sobre temática y su periodicidad. (webinar, charlas, cartillas etc.).
 Informar sobre los riesgos identificados y sus medidas.
 Medidas para abordar violencia de terceros.
 Definir capacitación a jefaturas, trabajadores. 

Ejemplos de Medidas con perspectiva de genero en el ámbito laboral
 Aplicar la perspectiva de género no discriminar a hombres y mujeres reclutamiento.

 Otorgar las mismas oportunidades de ascenso y promociones en el trabajo para mujeres y hombres.

 Distribución de sueldos para ambos géneros según el puesto de trabajo ocupado.
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Definir plazos, responsables etc.

Reevaluación, Diagnóstico efectuado con CEAL-SM/ SUSESO (cuando 
corresponda su medición) 

DIEP por EPSM (producto VL,AL)

Solicitudes de intervención, el número de denuncias por acoso o violencia 
presentadas en la empresa o ante la DT. (registradas en el periodo.  

Consideraciones

Paso 5: Seguimiento

II. Gestión Preventiva
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Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el 
trabajo.

https://www.mutual.cl/portal/publico/mutual/inicio/home/violencialaboral/!ut/p/z1/jY9RC8IgAIR_kqcOcY9Cm7mNREu2fAmfhlCrh-

j3F6PXbPd28N0dRyKZSFzSK8_pme9Lun78OYoLp70wXDJWC7aDCK3zrrOABRlXgCoKzStYK_cNnKy518OJ6UBJ3JLHDylsyxeAWK4fSVyRTinBjMagqwPgGke9

PRq0Pb5A6eK_kccthAnZvAHkIws3/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

I. Antecedentes Generales

II. Gestión Preventiva 

III.Medidas de resguardo de la 
privacidad y honra de los 
involucrados

IV.Difusión
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En este punto el protocolo define que se debe indicar los mecanismos
que se establecerán para de prevención, formación, educación y
protección destinados al resguardo del debido proceso de los
involucrados independiente del resultado de la investigación.

III. Medidas de Resguardo de la Privacidad 
y la Honra de los Involucrados 

IV. Difusión

Finalmente se debe establecer en del Protocolo, la forma en
que se difundirá a todas las personas de la empresa o
Institución.

Ley 21.643 establece que debe ser a toda la organización.



MATERIAL DE APOYO 

EN LA GESTIÓN DEL PROCESO
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Sitio Mutual Ley 21.643.
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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y DE 

VIOLENCIA EN EL TRABAJO

Etapa: Recepción de Denuncia.

Etapa: 
Contención/Acompañamiento.

Etapa: Investigación Interna

Etapa: Resolución de Investigación / 
Informe de Conclusiones

Etapa: Establecimiento de Medidas.



Asistencia técnica elaboración protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo.

Sitio Mutual Ley 21.643.

Material de Apoyo en la Formación referente a 
temática: 

 Cursos 

 Capsulas de micro aprendizaje
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Material de Difusión Ley 21.643.




